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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 63/2016 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUS11CIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Oficio SGNMOKM/287/201 9 del Secretario General de Acuerdos de 
esta Suprema Corte de Justicia de laTNación, 

Sin registro 

Documental recibida el \díeklaj1echaJen) la jSección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acion dé lnconstitucioriidad dla Subsecretaría General de Acuerdos 
de este Alto Triburál. Const6. 	 1 

iRLA 
Ciudadde 	 ? 

Méxicoa k'eintitréde septienibré"de dosdmi Ldieci nueve. 

	

, ' h' \ •) 	''ç visto el oficio dé cuenta W, él 	Generl db Acu - .« de la Suprema 
Corte,- d 	usticia'ddJa'Fa 17 6ign, 	 de los puntos 
resolitivos dictados enla ré'i dci 	 ordena su 
notificación1*$r.ofici( (fi, 

' 	 -  
) - 	 .'.r 'Notifuquese' Por-lista1 poroficioy en 	su\resIder -. ¡of icialai los poderes N 	S 1' "\s't .' 

Judicialy Leislativo. ambosidelEstado' de. Nuevo Leonrespectivamente. 

z 	 . 1!J 
.• 	-.-- 	. \S 	 . 1. 	. En ese orden de ideas;- remutase ,la\ver 	.duqutaluzada,deI presente  

acue'ro' así ¿orhcdeI ficio SGNMK'M/28V'0' 9d& Secretfib General de  
Acuerdbpde ISbuprehlla\CPtb\de rJaf:a de- la Naiónfátie contiene los  
puntos'esoIutivosdéla s'enteni" £". a'; eri'Ia p're's'e'rfte acción de  
inconstitidnaIidda l)fiiFÇadé Cbrie's con. dn 	Crnün'de los Juzgados  
de Distritd'it4TÓrno ei' 	tri'Airtiva-eo:eI Estdo 're Nuevo León, con  
residencia en'l&c

.
0 dad

. 
 d
-
e  Mo,ter?: \ %.  'rico-nd ucto de l.MI NTERSCJN,  requlado  

en el Acuerdo 'General Plnarro'...12L2 	.a finde qugeiiere la boleta de turno  
aue le correspond 	l' 	eaLórganoJuridi5ícín en turno, a efecto de que,  
de conformidad con lo1ipt 	 tí&il6s1571 de la Ley Orgánica del  
Poder Judicial de la Federació ' á?rab primero2, y 

53 de la Ley Reglamentaria  
de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados  
Unidos Mexicanos, lleve a cabo la diliciencia de notificación por oficio a los  
poderes Judicial y Le1tivo, ambos del Estado de Nuevo León, en su  
residencia oficial, de lo yadicado, respectivamente; lo anterior, en la inteligencia 

os 
kd--*e, !4-ule'~ 15` IsT'ef,,gcfo'~ 	prévl'sfo-, en» lostartrcu D29C 91 Cael I? od 0 par IA 	R 1 
'Lev Orgánica del-PoderJudicial de-la Federación 	 -. 

Articuio157 La dilige)drs ¿udebar ract9 	
- 

 Sipra c&!e/de íustica bIe 
Consejo de ia'JudiatüraFWerarse1lvFán a cabo pdr l'hinitro', 	 óuz d 
distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
2Lev Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga 
por vía telegráfica. ( ... ) 
3Artícuio 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se 
hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a 
recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
4Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga 
el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del 
lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su 
vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 63/2016 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicaçión supletoria en términos deI 
artículo 16  dela citada ley, la copia digitalizada d este proveído, en la que conste: 
la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable 
de su remisiçSn por el MINTERSCJN, hace ¡al veces del despacho número 
109112019, en términos del artículo 14, párrafo primero7, del citado Acuerdo 
General Plerario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional 
respectivo, al  fin de que en auxilio de las labQres de este Alto Tribunal, a la 
brevedad posible, lo devuelva debidamente dligenciado por esa misma vía, 
adjuntando las constancias de notificación y las razones actuariales respectivas. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldvar  Lelo de Larrea, Presidente 
dé la Suprema Corte de Justicia de la Nación) quien actúa con Carmina Cortés 
Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 
y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Sulsecretaría General de Acuerdos 
de este Alto Tribunal, que da fe. 

La SupremaSuprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de oda clase de diligencias a cualquir autorida 
judicial de la república, autorizándola para dictar las reoluciones que sean necesarias para 1 
cumplimentación. 
5Artículo 299. Lcs exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que causo estado el acuerdo qu 
los prevenga, amenos  de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado' pued 
exceder de diez días. 
6Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1  II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Stprema Corte de Justicia de la Nación cono¿erá y resolverá con base en las disposiciones d:l 
'presente Título, 1  controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se:refieren la 
fracciones .¡ y II del artículo 105 de la Constitución Política dé los Estados Unidos Mexicanos A falta d 
disposición' expresa, se estará a las prevenciones del Código Fedral de Procedimientos Civiles. 
7Acuerdo 	('enerI Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conduçto 1e este submódulo del MINTERSJN deberá 
firmarse electrón camente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), d:l 
AGC 1/201:3, si e trata de acuerdos, actas o razones emitidas q generadas con la participación de uno o rná 
servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdidcional del PJF, si se ingresan en docurnent 
digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará qie la FIREL que se utilice para sutransmisió 
por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable deiremitir  dicha información; en la inteligencia d 
que en la evidenia criptográfica respectiva, deberá precisarse qe el documento digitalizado es copia fiel de s 
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